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SE REMITE CONTRATO Y CARATULA

Se envían documentos para alta de cuenta
bancaria del Pp-006 para el ejercicio fiscal
2025.Morelia, Michoacán a 13 de marzo de 2026.

MTRA. MARLENNE JOHVANA MENDOZA GONZÁLEZ,
DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS
Y POLITÉCNICAS.
P R E S E N T E. -

Con base en las facultades que me otorga el artículo 7° y 8° del Reglamento Interior de la
Universidad Tecnológica de Morelia, y a efecto de dar cabal cumplimiento a la Cláusula
Sexta, Numeral V) Inciso a) del Convenio Específico para la Asignación de Recursos
Financieros para la Operación y Seguimiento al Servicio Educativo de las Universidades
del Subsistema Tecnológico del Estado de Michoacán de Ocampo, para ejercicio fiscal
2026.

Aunado a lo anterior, por este medio le hago llegar los documentos para el registro de la
cuenta productiva específica para la ministración de los recursos federales a las tesorerías
de los estados, del Programa Presupuestario U006 Programa de Subsidios para
Organismos Descentralizados Estatales, para el ejercicio 2026, los cuales se anexan
en formatos PDF como a continuación se en listan:

 Contrato Bancario Completo (con cláusulas), Caratula del Contrato de Productos y Servicios Múltiples.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

SERGIO PIMENTEL MENDOZA.
RECTOR DE LA UTM.

C.c.p. Expediente/Minutario



















Secretaría de Educación Pública
Subsecretaría de Educación Superior

Dirección General de Universidades
Tecnológicas y Politécnicas

Ciudad de México, a 13 de abril de 2026

Acuse de recepción de la copia del Contrato Bancario de la Cuenta Productiva Específica para
la recepción de las aportaciones federales correspondiente al ejercicio fiscal 2026:

En el marco del Programa Presupuestario U006 "Subsidios para Organismos Descentralizados
Estatales" y conforme a lo establecido en los Convenios Específicos para la asignación de recursos
financieros para la operación y seguimiento al servicio educativo de las  Universidades del
Subsistema Tecnológico, en específico a las  obligaciones de la Universidad establecidas en la
Cláusula Sexta V. Obligaciones Financieras inciso a) que indica lo siguiente:

a) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones de "LA
SEP" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente
autorizada una cuenta productiva específica a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a
la fecha de firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos
financieros que reciba de "LA SEP" y de los productos que generen, de acuerdo con lo
señalado en la cláusula Segunda del presente instrumento; así como entregar por oficio a la
Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", copia del
contrato bancario correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días hábiles posteriores a su
formalización.

Sobre el particular, conforme a las atribuciones conferidas en el Artículo 15 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Educación Pública (RISEP), se hace constar que mediante el Sistema
Web TIUTyP, la Universidad Tecnológica de Morelia entregó de forma extemporánea la copia
del Contrato Bancario de la Cuenta Productiva Específica para la recepción de las
aportaciones federales correspondiente al ejercicio fiscal 2026.

Es importante mencionar que esta Dirección General procederá a la revisión y análisis de la
información proporcionada y en caso de detectar errores o inconsistencias se reportarán a la
Universidad solicitando la atención correspondiente.

No se omite señalar que, conforme lo establece el Convenio Específico 2026, es de absoluta
responsabilidad directa o indirecta de la Universidad como ejecutora del gasto, el debido y
correcto ejercicio y aplicación de los recursos de conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables, así como la comprobación del uso de los mismos.

ATENTAMENTE
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